
COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ
COMITÉ ELECTORAL NACIONAL

ELECCIONES GENERAL
AÑO ELECCIONARIO 2024

Parque Santa Cruz 560 Jesús Maria, Lima
Telef.: (01) 208-5556 E-mail: comiteelectoral@cep.org.pe

RESOLUCION N° 163-2024-CEP-CEN

Lima, 07 de diciembre del 2024

VISTOS

El consolidado de Informe de cierre del Acto Electoral y la documentación remitida por los

28 Comités Electorales Regionales (CER) a nivel nacional hasta el día de la fecha, la

consiguiente verificación efectuada por el Comité Electoral Nacional (CEN) del Colegio de

Enfermeros del Perú y el acuerdo unánime adoptado por éste; y

CONSIDERANDO

PRIMERO

Que, el artículo 6° del Reglamento Electoral establece que las elecciones generales se

efectúan bajo la conducción del CEN, conforme a lo señalado en los artículos 47°, 48°, 53°

y 55° del Estatuto del Colegio de Enfermeros del Perú y los artículos 68°, 73° y 74° del

Reglamento Institucional.

SEGUNDO

Que, el segundo párrafo del artículo 14° del Reglamento Electoral establece que los CER

deben informar al CEN sobre el cumplimiento de los procedimientos, plazos y normas

electorales en marco del proceso electoral del Colegio de Enfermeros del Perú.

TERCERO

Que, el artículo 62° del Reglamento Electoral establece que el organismo electoral

correspondiente consolidará los resultados que corresponden a la elección a su cargo,

entregará la información sobre estos a los personeros de las listas participantes y

procederá a publicar los resultados electorales dentro de los siete (07) días siguientes al

término del acto electoral.

CUARTO

Que, habiendo sido remitidos al CEN todos los informes de cierre de Acto Electoral de las

regiones a nivel nacional, cuyas validaciones han sido aprobadas en el siguiente orden:



COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ
COMITÉ ELECTORAL NACIONAL

ELECCIONES GENERAL
AÑO ELECCIONARIO 2024

Parque Santa Cruz 560 Jesús Maria, Lima
Telef.: (01) 208-5556 E-mail: comiteelectoral@cep.org.pe

- Resolución N° 135-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XVIII – ANCASH SIERRA.

- Resolución N° 136-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXII – TUMBES.

- Resolución N° 137-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXVI – MADRE DE DIOS.

- Resolución N° 138-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XX – HUANCAVELICA.

- Resolución N° 139-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XIV – UCAYALI.

- Resolución N° 140-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL VI – LORETO.

- Resolución N° 141-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XI – TACNA.

- Resolución N° 142-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL VII – CUSCO.

- Resolución N° 143-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXIII – MOQUEGUA.

- Resolución N° 144-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL X – AYACUCHO.

- Resolución N° 145-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXVII – CALLAO.

- Resolución N° 146-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL VIII – PUNO.

- Resolución N° 147-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL II – LA LIBERTAD.

- Resolución N° 148-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XVI – SAN MARTIN.

- Resolución N° 149-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXVIII – AMAZONAS.

- Resolución N° 150-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XVII – JAEN SAN IGNACIO.

- Resolución N° 151-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXI – PASCO.

- Resolución N° 152-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL IX – LAMBAYEQUE.

- Resolución N° 153-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL IV – JUNIN.

- Resolución N° 154-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XIX – ANCASH COSTA.

- Resolución N° 155-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXV – APURIMAC.

- Resolución N° 156-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XII – HUÁNUCO.

- Resolución N° 157-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XIII – CAJAMARCA.

- Resolución N° 158-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XV – ICA.

- Resolución N° 159-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL V – AREQUIPA.

- Resolución N° 160-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL I – PIURA.

- Resolución N° 161-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL XXIV – LIMA PROVINCIAS.

- Resolución N° 162-2024-CEP-CEN – CONSEJO REGIONAL III – LIMA METROPOLITANA.

QUINTO

Que, al cierre del Acto Electoral de fecha 01 de diciembre del 2024, el resultado de la

votación para Consejo Directivo Nacional en cada región es como sigue:
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CR I – PIURA – Resolución N° 160-2024-CEP-CEN

CR II- LA LIBERTAD – Resolución N°147 -2024-CEP-CEN

CR III – LIMAMETROPOLITANA – Resolución N° 162-2024-CEP-CEN
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CR IV – JUNIN – Resolución N° 153-2024-CEP-CEN

CR V – AREQUIPA – Resolución N° 159-2024-CEP-CEN

CR VI – LORETO – Resolución N° 140-2024-CEP-CEN
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CR VII – CUSCO – Resolución N° 142-2024-CEP – CEN

CR VIII – PUNO – Resolución N° 146-2024-CEP-CEN

CR IX – LAMBAYEQUE – Resolución N° 152-2024-CEP-CEN
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CR X – AYACUCHO – Resolución N° 144-2024-CEP – CEN

CR XI – TACNA – Resolución N° 141-2024-CEP-CEN

CR XII – HUANUCO – Resolución N° 156-2024-CEP-CEN
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CR XIII – CAJAMARCA – Resolución N° 157-2024-CEP-CEN

CR XIV – UCAYALI – Resolución N° 139-2024-CEP-CEN

CR XV – ICA – Resolución N° 158-2024-CEP-CEN
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CR XVI – SAN MARTIN – Resolución N° 148-2024-CEP-CEN

CR XVII – JAEN – SAN IGNACIO – Resolución N° 150-2024-CEP-CEN

CR XVIII - ANCASH SIERRA – Resolución N° 135-2024-CEP-CEN
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CR XIX – ANCASH COSTA – Resolución N° 154-2024-CEP-CEN

CR XX – HUANCAVELICA – Resolución N° 138-2024-CEP-CEN

CR XXI – PASCO – Resolución N° 151-2024-CEP-CEN
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CR XXII – TUMBES -Resolución N° 136-2024-CEP-CEN

CR XXIII - MOQUEGUA - Resolución N° 143-2024-CEP-CEN

CR XIV - LIMA PROVINCIAS - Resolución N° 161-2024-CEP-CEN
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CR XXV - APURIMAC - Resolución N° 155-2024-CEP-CEN

CR XXVI - MADRE DE DIOS - Resolución N° 137-2024-CEP-CEN

CR XXVII - CALLAO - Resolución N° 145-2024-CEP-CEN
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CR XXVIII - AMAZONAS - Resolución N° 149-2024-CEP-CEN

SEXTO

Que, revisado el conteo de votos a nivel nacional, los Resultados Generales fueron los

siguientes:

VOTOS VÁLIDOS A NIVEL NACIONAL

LISTA VOTOS %

LISTA 01 13076 32.72%

LISTA 03 17008 42.56%

LISTA 05 9876 24.71%

TOTAL: 39960 100%

VOTOS EMITIDOS A NIVEL NACIONAL

LISTA VOTOS %

LISTA 01 13076 24.92%

LISTA 03 17008 32.41%

LISTA 05 9876 18.82%

BLANCO 8837 16.84%

NULO 3628 6.91%

IMPUGNADO 55 0.10%

TOTAL: 52480 100%
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SÉPTIMO

Que, la Primera Disposición Final del Reglamento Electoral, aprobado por Resolución N°

003-2024-CEP-CEN de fecha 10 de setiembre del 2024, establece que cualquier aspecto no

contemplado en el presente reglamento será resuelto por el CEN, tomando en cuenta las

normas institucionales en vigor y aplicando supletoriamente la Ley N° 26859, Ley Orgánica

de Elecciones.

Por lo expuesto, el CEN, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – VALIDAR el consolidado de Informe de cierre del Acto Electoral,

con los resultados de la votación para Consejo Directivo Nacional de las 28 Regiones a

nivel nacional, conforme consta en los Considerandos Quinto y Sexto de la presente

Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER la notificación de la presente resolución a los

personeros de las Lista N° 1, N° 3 y N° 5, e indicar que cualquier detalle referido a los

resultados de las Elecciones Generales, se pueden revisar en la página Web institucional:

www.cep.org.pe

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página

Web institucional: www.cep.org.pe

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

http://www.cep.org.pe
http://www.cep.org.pe

